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ARGAMASILLA DE CALATRAVA
ANUNCIO

Solicitada por María Josefa Holguín Marín, licencia municipal de actividad ganadera de bovino

(30 animales) en el polígono 5, parcela 118 del término municipal de Argamasilla de Calatrava, se tra -

mita expediente de licencia de dicha actividad.

En cumplimiento y a los efectos de lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a abrir pe -

ríodo de información pública por término de diez días desde la inserción del presente Anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por la actividad que

se pretende establecer, puedan durante dicho periodo formular las alegaciones y observaciones que

consideren pertinentes, pudiéndose examinar dicho expediente en la Secretaria del Ayuntamiento.

En Argamasilla de Calatrava, a 12 de junio de 2020.- La Alcaldesa, Jacinta Monroy Torrico.

Anuncio número 1368

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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